


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN

En ***, a*** de *** 2025.- 
REUNIDOS 

De una parte, D./Dª. *** (Dietista-Nutricionista), mayor de edad, de nacionalidad española, provisto de DNI nº***, con domicilio en *** y actuando en nombre y representación de la entidad A ***, con domicilio en ***, provista de CIF ***.
Y, de otra parte, D./Dª. ***, mayor de edad, de nacionalidad española, provisto de DNI nº***, con domicilio en *** y actuando en nombre y representación de la entidad B ***, con domicilio en ***, provista de CIF***. 
Ambas partes, se reconocen mutua y recíproca capacidad suficiente para obligarse en los términos del presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y, en su virtud, 

EXPONEN 
I.- Que la entidad A *** se dedica a la prestación de servicios de dietética y nutrición, tales como planificar y supervisar menús y sus documentos derivados.  
II.- Que la entidad *** está interesada en contratar los servicios de la entidad *** a fin de que elabore y supervise los menús y dietas especiales para los usuarios)
IV.- Que ambas partes, en virtud de lo expuesto en los anteriores apartados, acuerdan otorgar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, con base a las siguientes; 

CLÁSULAS 

PRIMERA. – OBJETO DEL CONTRATO. 
Constituye el objeto del presente contrato de prestación de servicios la planificación y supervisión de menús y/o dietas especiales por parte de la entidad A (DN) siendo beneficiaria de dicha prestación la entidad B *** 
La entidad A*** únicamente planificará y supervisará los menús y/o dietas especiales, por lo que queda excluido dentro de este contrato la prestación y servicios de comidas. 
Este contrato podrá incluir otras prestaciones relacionadas con la supervisión, tales como el desarrollo de fichas técnicas de platos, formación en manipulación de alimentos, gestión de alergenos, alimentación saludable, etc., a profesionales de cocina y comedor, así como sesiones de promoción de hábitos saludables a familias y usuarios. Estos servicios se acordarán entre ambas partes en forma de adendas al contrato, que irán convenientemente presupuestadas. 

SEGUNDA. – DURACIÓN. 
La duración del presente contrato de prestación de servicios es de *** años/meses, que se prorrogará de forma automática por periodos de ***, salvo que alguna de las partes se oponga a cuyo efecto deberá remitir un preaviso por escrito con una antelación mínima de *** meses/días. 
TERCERA. – PRECIO. 
Que la entidad *** abonará a *** la cantidad de *** euros por la planificación y supervisión del menú y dietas especiales, IVA excluido. En caso de hacer una supervisión activa que incluya asesoría continuada y resolución de incidencias, la entidad B *** abonará a A *** la cantidad de *** euros que podrá fraccionarse en *** euros / mes, IVA excluido. Los servicios prestados objetos de adendas a este contrato, se abonarían de acuerdo a las cantidades y plazos establecidos en la adenda. 
Además, la entidad *** deberá realizar el pago de dicha cantidad conforme a la política de la empresa, y que no excederá de los dentro de los 30 días *** posteriores a la emisión de las correspondientes facturas. 
CUARTO. – OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
La entidad A *** se compromete a cumplir con las obligaciones derivadas del presente contrato y en especial: 
· Elaborar menús o dietas especiales acordados. 
· Elaborar un informe de cumplimiento de los menús y dietas especiales, conforme a la legislación aplicable en cada caso.
· Incluir recomendaciones o indicaciones sobre la elaboración de las recetas incluidas en el menú (la elaboración de fichas técnicas de platos serán objeto de adenda al contrato). 
· Informar periódicamente de la planificación de los menús en los términos pactados. 
· Poner a disposición a la entidad B los menús en un plazo de *** a contar desde la suscripción del presente contrato. 
Por su parte, son obligaciones de la entidad B *** cumplir con las obligaciones derivadas del presente contrato y en especial: 
· A pagar el precio del servicio descrito en la cláusula tercera del presente contrato en el plazo pactado. 
· A preparar las comidas conforme a las indicaciones recogidas en los menús o dietas realizados por la entidad A ***. 
· A no modificar los componentes de los platos, la estructura del menú o cualquier información del menú sin la aprobación expresa y por escrito de la entidad A. 
· A no usar su nombre y número de colegiado en contenidos y materiales que no hayan sido previamente informados por la entidad A.
QUINTO. – CLÁSULA DE EXONERACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD.
Que para el caso de que la entidad B*** realice un menú distinto o utilice ingredientes no incluidos en los menús y dietas especiales confeccionados por la entidad A***, sin su consentimiento expreso por escrito, ésta última no se hará cargo de las responsabilidades que puedan surgir como consecuencia de dicho incumplimiento. 
SEXTO. – RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
El presente contrato se resolverá en caso de incumplimiento de las obligaciones de alguna de las partes, a instancias de la parte que no hubiese incumplido el contrato de prestación de servicios. En este caso, la parte que incumpla deberá resarcir a la otra parte de todos los daños y perjuicios que le haya causado. 
SÉPTIMO. – PROTECCION DE DATOS. 
En el caso de que el cumplimiento de este contrato suponga la necesidad de acceder a datos de carácter personal, como encargados del tratamiento, quedamos obligados al cumplimiento de la LO 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999 y demás normativa aplicable. 
OCTAVO. – CLÁUSULA DE SUMISIÓN. 
Las partes comparecientes convienen que para la resolución de cualquier tipo de desavenencia en referencia a la interpretación o al cumplimiento del contenido del presente acuerdo, se someterán en todo caso a la jurisdicción de los Tribunales de ***, en todas sus instancias y competencias, renunciando a cualquier fuero propio que pudiera corresponderles
Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman y rubrican el presente contrato, a un solo efecto y por duplicado ejemplar, en todas sus hojas, en el lugar y fecha del encabezamiento. 

Fdo. D./Dª                                                             Fdo. D./Dª
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